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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Tercera

Se hace saber, que por don Eugenio Cuadra López
se ha formulado demanda interponiendo recurso
contencioso-administrativo contra la resolución del
Ministerio de Justicia, de fecha 12 de febrero
de 1997, por reclamación de indemnización a cargo
del Estado por el funcionamiento de la Adminis-
tración de Justicia; recurso al que ha correspondido
el número de procedimiento ordinario 15/2002.

Lo que se anuncia para que puedan personarse
en el indicado recurso, en el término de quince
días, los que, con arreglo al artículo 47.2 de la Ley
de esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
tengan interés legítimo en sostener la conformidad
a Derecho de la disposición, acto o conducta impug-
nados.

Madrid, 24 de enero de 2002.—La Secretaria judi-
cial Isabel Lachen Ibort.—4.617.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carreró Fojon, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de jurisdicción voluntaria número 88/2001-P,
a instancia de don Jesús Morado Piñeiro, sobre soli-
citud de declaración de fallecimiento de don Fran-
cisco José Morado Piñeiro, nacido en Villalba (Lu-
go) el día 11 de noviembre de 1930, hijo de don
José Morado Trastoy y doña Josefa Piñeiro Cascudo,
y desaparecido desde el año 1962 en Sydney (Aus-
tralia), habiendo tenido su último domicilio en Espa-
ña, en A Coruña, avenida del General Sanjurjo,
barrio de Los Castros.

Y para que conste y darle la publicidad que ordena
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
de 1881, extiendo y firmo el presente A Coruña,
16 de enero de 2002.—El Magistrado-Juez.—5.148.

1.a 18-2-2002

ALICANTE

Edicto

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 3/87-6, instados por Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra don José

Manuel Ibáñez Pérez, doña María del Carmen Mas
Tolmos, herencia yacente de don Antonio Mas Mas,
doña María Tolmos Cartagena, don José Luis Mira-
lles Sempere, doña Antonia Juan Martínez, don
Antonio Miralles Sempere, doña Francisca Antón
Peral y «Skua, Sociedad Anónima», sobre reclama-
ción de la suma de 180.303,63 euros (30.000.000
de pesetas) de principal, más otros 60.101,21 euros
(10.000.000 de pesetas), presupuestadas para inte-
reses, gastos y costas, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien embargado que
al final se dirá, junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 25 de marzo de 2002, a las diez horas, por
el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 29 de
abril de 2002, a las diez horas, por el tipo de la
valoración rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 27 de mayo de 2002,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado número
0099 0000 17 0003 87, del «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con-
signar será igual o superior al 20 por 100 del tipo
de licitación de segunda subasta, aportando al Juz-
gado resguardo del ingreso realizado, sin cuyo requi-
sito no se podrá tomar parte en las subastas.

Segunda.—La parte actora, los licitadores, podrán
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros
de lo adjudicado en el acta de subasta.

Tercera.—Servirá de notificación el presente a la
parte demandada, caso de no ser hallada en su
domicilio.

Cuarta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Requerido de títulos, el demandado no lo veri-
ficó. Las cargas anteriores y las preferentes, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Quinta.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor del bien; en la segunda el valor del bien,
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera,
sin sujeción a tipo, no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la forma establecida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Séptima.—A instancia del actor podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto

la subasta, para el caso de que el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el rema-
te a favor del siguiente.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábado.

Bien objeto a subasta

Finca sita en calle Pintor Velázquez, número 46,
de Crevillente. Linderos: Frente, calle Pintor Veláz-
quez; derecha, entrando, parte de la finca de
don Amador Torres; izquierda, finca de don An-
tonio Tomás Tomás, y fondo, finca de don Vicente
Galipienso Bernard. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Elche al tomo 1.206,
libro 364 de Crevillente, folio 11, finca núme-
ro 27.893.

Se valora, a efectos de primera subasta, en
235.596,74 euros (39.200.000 pesetas).

Alicante, 7 de enero de 2002.—El Secretario judi-
cial.—4.737.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Nieves Tomás Santamaría, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Arenys
de Mar,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en el pro-
cedimiento de ejecución hipotecaria número
337/2001 que se sigue en este Juzgado a instancia
de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador Andreu
Carbonell Boquet contra Alejandro Manzano Anto-
nio, en reclamación de once millones seiscientas
noventa y tres mil quinientas veintidós pesetas de
principal más intereses ordinarios y moratorios ven-
cidos, por el presente se anuncia la venta en pública
subasta, con antelación de veinte días cuando menos
de la siguiente finca propiedad del ejecutado:

Unidad registral número veintidós, del edificio sito
en Malgrat de Mar, con frente a la avenida de Bar-
celona, número uno. Vivienda sita en la octava plan-
ta alta o piso octavo, puerta primera. Tiene una
superficie de cuarenta y tres metros cuadrados y
siete metros cuadrados de terraza. Consta de come-
dor-estar, cocina, baño, dos dormitorios y terraza.
Linda: Frente, por la derecha entrando y por detrás
con vuelo terraza unidad registral número 18 y por
la izquierda con la unidad registral número 23 y
caja de escalera y ascensor. Inscripción tomo 1.561,
libro 183 de Malgrat de Mar, folio 179, finca núme-
ro 5.687.

La subasta se celebrará el próximo día 22 de
marzo, a las diez horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, conforme a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—La finca ha sido tasada en once millones
setecientas ochenta y una mil pesetas (que equivalen
a 70.805,24 euros), siendo éste el tipo de la subasta.
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Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble que se subasta estará de
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose por el solo hecho de par-
ticipar en la subasta, que el licitador los admite
y queda subrogado en la responsabilidad derivada
de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán depositar, previamente en la cuenta
510-06-0337-01 de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», el 30 por 100 del
valor de la finca a efectos de subasta, devolviéndose
las cantidades, una vez aprobado el remate, a aque-
llos que participen en la subasta, excepto al mejor
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a dis-
posición del Juzgado para el caso en que el rema-
tante no consignare el resto del precio, debiendo
indicar asimismo en dicho resguardo si, en su caso,
las cantidades consignadas pertenecen en todo o
en parte a un tercero, identificándole adecuadamen-
te.

Sexta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán
abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
con al facultad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Para el caso de que se hagan posturas
que no superen al menos el 70 por 100 del valor
de tasación o aun siendo inferior cubran, al menos,
la cantidad por la que se ha despachado ejecución,
incluyendo la previsión para intereses y costas, no
se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes
en el procedimiento.

Novena.—El inmueble que se subasta se encuentra
libre de ocupantes.

Décima.—El presente edicto estará expuesto en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el lugar
donde se encuentra ubicada la finca hasta la fecha
de celebración de la subasta.

En Arenys de Mar, 24 de enero de 2002.—La
Secretaria.—4.959.$

BARCELONA

Edicto

Doña M. Ángeles García Rodríguez, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 53
de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el
expediente pérdida de valores número 786/01 inter-
puesto por la Procuradora doña Amalia Jara Peña-
randa, en nombre y representación de «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima», quien
ha formulado la siguiente denuncia: Que «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima» es
tenedor legítimo de la letra de cambio número 3195
98 1 542, librada por la mercantil «Rotocayfo, Socie-
dad Anónima», en fecha 9 de diciembre de 1998,
por importe de 6.468,38 euros (1.076.248 pesetas),
con vencimiento en fecha 9 de marzo de 1999,
debidamente aceptada por don Guillermo de Casa-
nova Puigmartí, con domicilio en la calle Muntaner,
número 318, 6.o 1.a de Barcelona y lugar destinado
para efectuar el pago en Barcelona.

Dicho efecto se descontó por «Rotocayfo, Socie-
dad Anónima» en las oficinas de «Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», en virtud de
planilla, suscrito debidamente por el cedente.

Constatando el extravío del efecto físico durante
los trámites de registro y archivo de los efectos,
se realizaron gestiones cerca del libro aceptante,
sin que éste haya satisfecho la obligación que se

contiene en la letra, cuyo importe fue entregado
al librador en méritos del descuento apoderado,
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima» se ve en la necesidad de acudir a la vía juris-
diccional en solicitud de amortización del título y
posterior reclamación al obligado cambiario.

Se fija el plazo de un mes a contar desde la fecha
de la publicación del presente edicto para que el
tenedor del título pueda comparecer y formular
oposición.

Barcelona, 5 de febrero de 2002.—La Secretaria
judicial.—4.958.$

BETANZOS

Edicto

En virtud de lo acordado por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Betanzos, por pro-
videncia del día de la fecha, en el procedimiento
ejecución hipotecaria número 237/01, seguido a ins-
tancia de «Banco de Galicia, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Manuel J.
Pedreira del Río, contra Luis Eduardo Etchevers
Rey, en reclamación de 5.507.833 pesetas de prin-
cipal y 1.650.000 pesetas calculadas para intereses,
gastos y costas del procedimiento, se saca a pública
subasta la siguiente finca:

Ciudad de Sada. Número treinta y tres: Piso quinto
alto letra B, del bloque señalado con el número
cuarenta y cinco de la avenida de la República
Argentina, destinada a vivienda. Ocupa la superficie
construida de 100 metros 63 decímetros cuadrados
y útil de 86 metros 11 decímetros cuadrados. Linda,
visto desde la avenida de la República Argentina
y sobre el cual tiene derecho de luces y vistas, paso
y estacionamiento de vehículos: Espalda, norte, here-
deros de Manuel Sanjurjo, cañón de escaleras, patio
de luces y terreno del solar del mismo edificio, sobre
el que tiene derecho de luces y vistas; derecha, este,
de don Antonio Posse del Río y doña Carmen Posse;
e izquierda, oeste, el piso letra A de esta misma
planta y bloque, cañón de escaleras y patio de luces.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Betanzos,
tomo 1.235, libro 147 de Sada, folio 213, finca
número 13.386.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado a las diez horas, del día 22 de
marzo de 2002, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La finca descrita sale a pública subasta
por la cantidad de 15.400.000 pesetas, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente.

Segunda.—La información registral sobre el
inmueble que se subasta está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y por el solo hecho de participar en la
subasta el licitador admite y acepta quedar subro-
gado en la responsabilidad derivada de aquéllos,
si el remate se adjudica a su favor.

Cuarta.—Los licitadores deberán identificarse de
forma fehaciente.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta habrán
de consignar los licitadores previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene
en el BBVA, número 1512000006023701, el 30
por 100 del valor de la finca.

Sexta.—Desde este anuncio de la subasta hasta
que tenga lugar, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado con arreglo a las condiciones
señaladas.

Betanzos, 15 de enero de 2002.—El Juez.—El
Secretario.—4.468.$

BILBAO

Edicto

Doña María Begoña San Martín Larrinda, Magis-
trada-Juez del Juzgado número 8 de Bilbao,

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario
Ley Enjuiciamiento Civil (nueva) 283/01, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia numero 8 de

Bilbao (Bizkaia), a instancia de diario «El Correo,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora Begoña Perea de la Tajada y asistida del Abo-
gado Eduardo Bergareche Busquet contra «Univer-
sidad Politécnica Aula Magna, Sociedad Limitada»,
y «Universidad Politécnica Operación Gráfica,
Sociedad Limitada», se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia.—En Bilbao a veintiséis de noviembre
de dos mil uno. Vistos por mí, María Begoña San
Martín Larrinoa, Magistrada-Juez del Juzgado de
primera Instancia numero 8 (Bilbao), de Bilbao (Biz-
kaia), los presentes autos de procedimiento ordi-
nario Ley Enjuiciamiento Civil (nueva) 283/01, en
virtud de las facultades que me han sido dadas por
la Constitución y en nombre del Rey, dicto la
siguiente sentencia.

Fallo.—Que estimando la demanda interpuesta por
diario «El Correo, Sociedad Anónima», representada
por la Procuradora doña María Begoña Perea de
la Tajada, contra «Universidad Politécnica Opera-
ción Gráfica, Sociedad Limitada», y «Universidad
Politécnica Aula Magna, Sociedad Limitada», ambas
en rebeldía procesal, debo condenar y condeno a
las demandadas a que abonen conjunta y solida-
riamente a la actora la cantidad de 10.442.066 pese-
tas, más intereses, conforme al fundamento de dere-
cho cuarto y costas devengadas en esta instancia.

Modo de impugnación: Mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Bizkaia (ar-
tículo 455 Ley Enjuiciamiento Civil (nueva) El
recurso se preparará por medio de escrito presen-
tado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente de la notificación,
limitado a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 de la
Ley Enjuiciamiento Civil, nueva).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a los demandados, firmo la presente.

Bilbao, 15 de enero de 2002.—El Secreta-
rio.—4.978.$

CALATAYUD

Edicto

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Calatayud y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe-
diente de juicio de faltas 156/01, siendo denunciante
el legal representante de «Supermercados Sabeco»
y denunciado Ivascu Nicolae, siendo parte el Minis-
terio Fiscal, en los cuales se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

«Sentencia.—En Calatayud, a 11 de diciembre
de 2001.

Vistos por mí, don David Aragües Sancho, Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de los de esta ciudad, en juicio oral
y público los presentes autos de juicio de faltas
número 156/01, seguidos por una presunta falta
de hurto, con la intervención del Ministerio Fiscal,
y en los que han sido parte denunciante el legal
representante de “Supermercados Sabeco” y parte
denunciada Ivascu Nicolae, y atendiendo a los
siguientes:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Ivascu
Nicolae como autor de una falta de hurto a la pena
de arresto de dos fines de semana a cumplir en
el centro penitenciario de Zuera, el que se notificará
la presente sentencia, para que confeccione el calen-
dario de cumplimiento correspondiente e imposi-
ción de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que, de conformidad con lo dispuesto en el


